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l'>'!lNISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUClfiq ~ Q 1 1 8 2 de 
I , I , 

( í 1 AGO. ?.008 

Por la cual se aclara la capacidad transportadora a la Sociedad Antioquefia 
. dé Ti·ansportes Limitada" SANTRA", habilitada para operar como Ernpresá 

de Servicio Público de Transporie Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera. 

LA DIRECTORA TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por las Leyes 105 
de 1.993, 336 de 1996, Decreto 171 de 2001, Decreto 2053 de 2003. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 004785 de diciembre 20 de 1988, el Instituto 
Nacional de Transporte y Transito Regional Antioquia, otorga licencia de 
funcionamiento a la empresa Sociedad Antioqueña de Transportes Limitada " 
SANTRA", para operar como empresa de transporte público terrestre automotor 
de pasajeros. 

Que mediante Resolución Nº 175 de agosto 04 de 1995, el Instituto Nacional de 
Transporte y Transito regiona( Antioquia, aclara la capacidad transportadora a la 
empresa Sociedad Antioquefía de Transportes Limitada " SANTRA", 
quedando así: 

CLASE DE VEHICULO 

Bus y/o Buseta 
Automóvil colectivo 
y/o microbús 

CAP. MINIMA 

104 

122 

CAP. MAXIMA 

126 

147 

Que mediante la Resolución Nº 00058 de febrero 18 de 2002, la Dirección 
Territorial Antioquia, concede habilitación a la empresa Sociedad Antioquefia de 
Transportes Limitada " SANTRA", para operar· como empresa de Transporte 
Público Terrestre Automotor de pasajeros por carretera. 



--· ~ 

' 

1 



, 

, 

2 

Que para el momento de expedir la habilitación para el transporte público terrestre 
automotor de pasajeros no se expidió la _.resolución que asignaba capacidad . 
trasportadora en cada uno de los grupos y dadas las actuales circunstancias,de 
sistematización es necesario diferenciarlas. 

Que con la finalidad de aclarar la capacidad transportadora de la empresa 
Sociedad Antioqueña de Ttlingportes Urnit:u.la II SANíRA", slí) que genere 
incremento en ninguna de las clases de vehículos autorizados, se toma como 
referencia los acreditados en la Resolución 00175 de agosto 04 de 1995. 

Que de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, corresponde al 
Estado la planeación, el control, !a regulación y la vigilancia de la operación del 
servicio público de transporte y de ias actividades a él vinculadas. 

Que el Artículo 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO NACIONAL DEL 
TRANSPORTE, le otorga a la operación de las empresas de transporte público el 
carácter de servicio público esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por 
su efectiva prestación. 

Que dentro de la delegación de funciones a esta Dirección Territorial del Ministerio 
de Transporte, asignadas por el -Decreto 2053 de 2.003·, en su Artículo 17º, 
numeral 4, establece: "Otorgar, negar, modificar revocar las rutas y horarios a las 
empresas de trar:isporte terrestre automotor de pasajeros, Carga, Mixto, que 
tengan sede principal en su jurisdicción." 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizase la aclaración de la capacidad Trí31}Sportadora a 
la empresa "Sociedad Antioqueña de Transportes Limitada .f, SANTRA", Nit. 
890.911.628-3, para operar como Empresa de Servicio Publico de Transporte 
Terrestre Automotor, en la modalidad de pasajeros de acuerdo con lo establecido 
por el Decreto 171 de 2001, así: 

GRUPO 

A 
B 
e 

VEHICULOS 

Camionetas 
Microbuses 
Buses y/o Busetas 

Cap. MINIMA 

2 
120 
104 

Cap.MAJ(IMA 

3 
144 
126 

ARTICULO SEGUNDO: Las Autoridades de Tránsito y Transporte, serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: El contenido de la presente Resolución se notificará al 
interesado de conformidad con las disposiciones que para el efecto reglamenta el 
Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia procede por la vía 
gubernativa, los recursos de Reposición ante éste Despacho y el de Apelación, 
ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 
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RESOLUCIO.~~{.,-: Q 1 ¡ 8 2 DE 11 AGD. 2008 
. '•}{( ;· ... . - . 

~~·r i1 -~-Ut1!~;~\-~)1ra~~,-¡~--C:~P~o!~llcF~ran~p~rlad9ra ;i la Soslediid Anfü,qyena df: ·rfan_5portes Limitada u 

,. SAN'rR.A''.·, ·f{abll!_tii.da·para operar. corrio Empresa·_de ~ervicfo.,Púb!ico de Transporte Terrestre 
". Automot'o"r de PaSajeros_:pór carretera. . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellír\; a los 
/ j 

._\Y\ff\ .~ ' 
FLOR Allq(i'3f210E? OSSA 
Directora T~rial Antioquia . 
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